
....... HQIIU 

~ 
MUN/CIP14LIOAD DE MlRAFLORES 

EL ALCALDE DE MIRA FLORES; 

POR CUANTO: 

ORDENANZA Ir 170 

MI"'''o(8s, 28 d, setIembre d, 20lU 

B Coocejo de Mi'aflores. en Seslóll Ordinaria de /a fecha, y; 

CONSIDERANDO; 

000, 81 articulo 19~ de la CoostitlJCJón PoIltica del Estado, consagra el concepto da 
AutOflOlTlla Municipal, Garantla Institucional sobro la base de la cual las Municipalidades 
lIanen autonomla polltica, aconómlca y administrativa en los awnlos da w competencia; 

Que, e su lumo, el articulo 9° de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentra/ización, 
dafina an su numere! 9,1, a la autOflOlTlla política como aquella facultad de adoptar y 
concordar las poIitieas, planes y normas an Jos awntos de su competencia, aprobar y 
expedir sus normas. decídil' a través de sus órganos de f}Obiefno y deS8lT'Ollar las funciones 
que 16 $00 inherentas; 

~ 000, an armoola con /a autOflOlTlla poImea de la que goza toda MunJcJpalidad, en su ea/KIad 
O •. . da Gobierno Local, al articulo constitucional citado en lineas pt"8CMIenles, ha otorgado 

a¡qxessfOOflta al Concejo Municipal, conformanla de la astrtlctl.n tJrQ8n1ca de cada 
gobierno local, /a función fIOfI'n8IIva respecto de aqual/o$ asunros que $00 da su 
competencia; 

Qua, an esta mismo orden de idaas, el Concejo Municipal cumple su función normative 
fundamenta/mente a través de las Ordenanzas Municipales, las mismas que, de 
conformidad con /0 previsto por el Artículo 2()()" numeral 4) de la COIIstitución, an 
concordancia COll el art{culo 194° amba g/osado, ostantan rango normativo de ley, en su 
calidad de normas de carácter general da mayor jerarqula dantro de la estructura normativa 
municipal, calidad reconocida por el III1lculo 40" de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades qua nos rige; 

000, m&diante Ley N" 28268 piJblicada en el Diario Oficial B Parvano el J de julio da 2004, 
se modifica el Articulo 17" da le Lay Organica de M~idedes, Ley N" 27972, 
disponendo que el Ak:akkJ tifme !ÓIO voto dirimente en caso da empete, suprimiendo el voto 
que ostentaba como miembro del Concejo Municipal; 

Que, mediante Ordanenza N" 144 de fecha 21 de enero de 2004, publicada en el Diario 
0fidBI El Peruano el 30 de enero da 2004, esta comuna aproeba el Reglamento Intamo del 
Coocajo Municipal del distrito de Miraflores en dOllde en su Articulo 330.' Votaciones, ss 
ss"ala qua el Alca/da adamás del voto dirimente en caso de empata, tiena daracho a voto 
como miembro del Concejo, situación que deba ser modmcada y adecuada a lo dispuasto 
mediante Ley N" 28268, norma qua modmcara el Articulo 17" de la Ley Orgsniea de 

,...){:unicipaJidsdes, Lay N" 27972; 
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Que, asimismo la Municipalidad de Miraflores va camino e convertirse en un futuro c;erc;ano 
en un Gob/emo Electrónico, que sirva de modelo pera otros gobiernos locales: en ese 
sentido e/ sisl.ema tradicional da convocatoria y la realización de las Sesiones de Coocejo 
constituyan de por si un obstáculo para lograr dicho objetivo; 

Que, para e/lo es necesario contar con un Concejo Munidpal más dinámico para e/ 
cumplimiento de sus facultades normativas y fiscalizadoras esteblecidas en la Ley Orgánica 
de Munidpalidades antes citada, y siendo la Sacretarla General el órgano de apoyo 
administrativo para el cumplimiento de dichas facultades, se plantea la modificación de/ 
art{c;ulo 11 ' del Reglamento Interno del Coocejo Municipal de tal manera que e/ 
procedimiento para lIever e cabo les Sesiones de Concejo, sean realizados desde la etapa 
de citación vla COo'TeO e/ectr6nico: 

Que, finalmente an e/ referido Reglamento Infamo del Concejo Munidpal se observa en e/ 
Capitulo 1/ De Las Sesiones Ordinarias, le duplicidad del Articulo 20", lo aJal oonstiluye error 
material, debiendo rec/ificarse; 

Que, la modifICación adecuación o rectifICación respectiva debe adoptar la misma forma y 
modalidad que revistió e/ acto original; 

Que, en armon{a con /0 expuesto, el numeral 8 def articulo 9" de la aludida Ley Orgánica, 
establece que corresponde al Concejo Municipal eprobar, modificar o darogar las 
Ordenanzas; 

Que, en uso de las facultades conferidas por los Articulas 3g' y 40' de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N' 27972, el Concejo, con la dispensa del trámite de aprobadón del 
Acta, aprobó /a siguiente: 

ORDENANZA 

QUE MODIFICA LA ORDENANZA N" 144 QUE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRfTO DE MIRAFLORES 

Art(culo 1' ._ ModifICar los Articulos 11°, 20" Y 33" del Raglamento Inferno de/ Concejo 
Municipal del Distrito de Mireflores, aprobado mediante Ordenanza N" 144 de fecha 21 de 
enero de 2004, de acuerdo a los siguientes textos: 

UArtfcu/o 11°._ Citación 

Las cil8ciones para Sesión de Concejo se realizarán preferentemente de forma 
e/ectrónlca, publicándose además en la página web de la Munidpa/idad y por escrito en un 
lugar visible del Palado Municipe/. Cuando las circunstancias esllo requieran, la citación 
podré hacerse por periódico o cualquier medio de difusión idóneo". 

"Articulo 2(1'.- Del Acta en si, Lectura y Aprobación 

'" ~ Una vez iniciada la Sa5ÍÓn, se procederá a /aer el Acta dala Sesión Anterior, sea asta 
~ Ordinaria o Extraordinaria. 
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El Alcslds pueda disponer que se omlts la lectura del Acts, si su texto hubiere sido 
dlstTlbuido entre 108 RaglcJo,es con sntlcipación Si no hubiera obS6fVac/OO alguna, el 
Alcalde dará por aprobada el Acta. 

Tsrm/nada la Isctura o dispensada ésta, de acuardo con e/ pérrofo snlfH'iot', el Alcalda 
y los Repldot"as puedsn formular Iss observacionas qua sstimen convenientes respecto de 
sus propias intervenci0n6s o del texto de las decisiones adoptadas. Las obseIV6Ciooes no 
podrán, en ningún caso, dar lugar a dabala alguno, ni podrán resbrir temas ya tratados y 
zanjados en la sesión anterior. El AJcaJde dispondrá que en el Acta deis Sesión que se estll 
realizando se deja constsncia de las obsGrvaciooos y la dará por aprobada, con al voto 
conforme de la mayorla de It» asistentas' 

El Secretario Gan6f1tIextenderá al Acta por escrito, por cualquier medio Impreso, en 
al que se establezca de manent Indubitable 61 senlklo de las decisiones tomadas en cada 
sesión, plasmando en 61 Acta, sucintamente, al desatrollo da la Sasión que rxxrasponda. B 
Acta da les Sesiones Solemnes se axtenderá únicamente cuando el Alcalde as( lo disponga. 

El Acta deberá ser suSCrita por al AJealde o quien haga sus veces y al Secretario 
Ganara/, pudiendo hacsr allo 108 Rsgldot"as, si asilo dasean. 

Asimismo, se deOOrán agregar (ss IntervenciOl1es de Jos miembros dal Concejo qua 
asl lo solicitan para qua qu&de constancia da! sentido de su voto o su opinión sobre 
determinado asunto". 

"Articulo 33"." Votaciones 

Las votaciones pueden efecluarse da la siguienta manera: 

33.1. Levantando le mano. 
33.2. PonIéndose de pie. 

33.3 En forma nominal. 

Le votación nunca podrá ser !6Cfflta. 

Las formas selfaladas en los incisos 33.1. y 33.2. sa usarán Indistintamente en todos 
10$ casos. La forma selfalada an al Inciso 33.3. se usará cuando lo solicita algún Regidor y 
lo apruabela mayorla de /os asistantss. 

B Alcalda sólo tendrá voto dirimenta en caso de empate. 

Cualquier RegiOOt puada rect1ficBrs6 an una votación, an cuyo caso, ss rapatirá ésta. 
Para uns segunda rectfflcación ss requiere aprobación dele mayorla de las asistentes". 

Articulo r.- EfIC8I"gU6SS el cumplimiento da la presente Ordensnza a le 5ecretBria GenaraJ. 

POR TANTO: 

REGfSTRESE, COMUNIQUESE. PUBLlQUESE y CÚMPLASE. 


